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En cuanto a lo solicitado por el apoderado de la parte demandante de requerir 

al pagador del  FONDO TERRITORIAL DE PENSIONES DEL MAGDALENA no se 

accederá por cuanto una vez verificada la página del Banco Agrario se observa 

que hay títulos por la suma de $ 1.497.102, siendo la última consignación en 

el mes de diciembre de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 

 
GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO  

JUEZ 
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EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO A LAS PARTES 

ANOTÁNDOLO EN EL ESTADO No. 09 QUE SE 

FIJO EL DIA: 26 DE ENERO DE 2021 

 
 

EDNA MARGARITA MARIN ARIZA 
SECRETARIA  


